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PARTE OFICIAL. 
lio . " bnb*>M nuevfci 

pudieran t 
prosperidad coa I 

r , K P " L d ¿ mear 
lilacion .gricolWy las Wntajas que de ello pu~ 

ir ros egricu ti ores misinos^ ta agri* 
cultura V la sociedad. 

Art . 3. Los comisionados regios, para l l e 
nar Su encargo, se propondrán examinar* res* 
pecio á cada uno de los cinco objetos espresa -
dos, los puntos que se determinan en las ins
trucciones generales que acompañan, y los que 
comprendan las especiales que se Ies comuni
caren. 

Art.. 4*° Los gefes políticos, gefes civiles, aU 
caldes y demás empleados públicos dependien
tes del ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas reconocerán la inspección de loo 
comisionadas regios sobre todos los asuntos quo 
son concernientes á su encargo, y les aiisittaráti 
para que puedan Henar el eminente servicio pú» 
blico que les está encomendado* A l mismo fita 
cooperaráu por su parte las diputaciones y cou• 
sejos provinciales, las juntas de agricultura y 
las de comercio, las sociedades económicas y 
demás corporacionee que deban contribuir, á la 
Mejora de los ramos de administración y fo-
r».. J ki i *• • • • •*»%> noli v , i no. otes m e n t ó que a las comisiones se encomiendan. 

Art. 5." Los c o . T ) i s i o n a d u s regios podrán pea 
dtr de los archivos ptJrblleóA del reino cuantas 
noticias y datos estimen conducentes al cumplí* 
miénio de su encargo. 

MINISTERIO DE COMSRCIO, INSTRUCCION 

donde puedati establece*** 
^¿e. , lo» l é r m , n o ? i ^ f | » 

«nos de progiWJ.fT 
íi contar. 
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de fijar en los campos la pp» 
de ello 
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Penetrada de la conveniencia de proceder en 
las disposiciones que preparo en beneficio de la 
agricultura, con arreglo á un sistema general» 
que partiendo del conocimiento de lo existente, 
contribuya á conseguir las mejoras que me pro
pongo en beneficio del Estado; de conformidad 
con las razones que n)e ha espuesto mi ministro 
de comerció, instrucción y obras públicas, y de 
acuerdo con rni consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Ar t . i . ° Se crean comisiones regias con el 
objeto de inspeccionar el estado general de la 
agricultura en la nación, y estudiar los obstácu
los que puedan opouerse á su desarrollo y pro-

8 r e & ° ' . l 1 

Art. 2.0 Las comisiones tendrán por objetó 
principal én sus trabajos estudiar y descubrir: 

i . ° Los medios de aumentar, variar y mejo
rar las producciones agrícolas.. 

a. Los medios de facilitar el consumo de 
las producciones agrícolas, fijándose especial-
mente en las comunicaciones. , 1 

3.° Los medios de mejorar ta condición mo
ral y física de la población destinada inmediata
mente á las ramas agrícolas. 1 igrícol 

.o.Httl » j urli «o . . i n J 



Iríin Tos comisionados légtos a 
sus ótd«nes, y llevarán por a n si liares, al inge* 
nieto ó ingenieros del cuerpo de caminos y ca
nales que para cada comisión se designaren. 

Att . 7.0 Estas comisiones son gratuitavpero^ ; 
se almtramná* los comisionados regios los gastos 

•ars* jiKohVaS*^» • * * •. ÍVI *i i , 
que se.^s .ocasionen» .y (os que tengan que na
cer M' ró* ' t f*bÍW 
Los ingenieros otslrotarán, ademas de su suel* 
do, la indemnización de gastos que les corres
ponda C i n arreglo á las instrucciones que rigen 
en la materia. 

k£. de>oclui>re de a*48.— 

Esta dirección general lia señalado el día 11 de 

Dado eu pa 
Está rubricado mano.—ti ministro de 
comercio, instrucción y obras publicas, Juan 
Bravo Mori l lo . 

En consideración al eminente celo público, 
inteligencia y amor á la agricultura que dist in
guen á D. Mariano Miguel de Reiuoso, senador 
del reino, consejero de agricultura, industria y 
comercio, y vicepresidente de la junta de agri
cultura de Vaíladolid, vengo en nombrarle mi 
comisario regio para la inspección de la agricuU 
tura- general del reino, cuyo encargo desempe
ñará eu las provincias que por real orden de es* 
la misma fecha se designan. 

Dado en palacio á 5 de octubre de 1848.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de. 
comercio, instrucción y obras públicas, Juan 
Biavo M u n l l o . 

m noviembre próximo, á las dore de su mañana, en el lo-
caique ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Ton ja, y en la ciudad de 
Guadalajara, ante el Sr. gefe político de la provincia 
para ePicguníp remate del arriendo del poi tazgp de 
Torija situado en la carretera de Madrid á Zarago* 
xa, por el tiempo de dos anos y cantidad menor ad-

, misible de 76,352 rs. en cada uno. * 
Las condiciones, aranceles y demás estarán da 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político; advir-
tiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por la 
real orden de 16 de'"enero último/ acto seguido de 
celebrarse el. remate indicado se abrirá otro condicio-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lieitadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago dé derechos alear-* 
boa vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta cprtc. 

Madrid 7 de octubre de 1 8 4 8 . — G . Otero. 

DlfcEC^CION GETTERAL D E OBRAS P U B L I C A S . 

v Esta direccioo general ha señalado el dia 11 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana én el 
local que ocupa el ministerio de comerció, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en lá 
ciudad de Logo ante el señor gefe político de la pro
vincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Puente Ra vade, situado en la carretera de 
Madrid a lá Corona, por tiempo de dos anos y can* 
tidad menor admisible de 60 ,000 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y ep 
la secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 7 de octubre de 1848 . - -G Olera I » 
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Esta dirección general ba señalado el dia 11 de 
noviembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instrucción 
y obras públicas en lá calle de Torija y en la ciudad 
de Murcia , ante el Sr. gefe político de la provincia, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Espinardo, situado en la carretera de Albacete á Mur
cia y Cartagena, por el tiempo de dos anos y canti
dad menor admisible de 20,570 rs» en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán d e 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 7 de octubre de 1 8 4 8 . - - G . Otero, / 
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Ésta dirección general ha señalado el dia 11 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana, ep el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instrucción 
y obras públicas en la calle de Torija, y en la ciu
dad de Córdoba ante el Sr. gefe político de la provin
cia, para el segundo remate del arriendo del portazgo 
del Carpió, situado en la carretera de Madrid á Ca? 
dix, por tiempo de dos años y cantidad menor admi r 

sible de 6 5 , 0 0 0 rs. en cada, uno. .., , . 
Las condiciones aranceles y demás estarán de mar 

nifiesto en la portería de dicho ministerio, y eo la se
cretaría del espresado gobierno político. 



Mádfrrd! 9 Je octubre de i8¿8.*sG. Otero. 
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Esta dirección general ha señalado el día 11 de 

noviembre próximo a las doce de su mañana ene) lo
cal q»c ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la ciudad de 
Toledo ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el segundo remate del arriendo del portazgó j9e La 
Guardia, situado en la carretera de Madiid áCádiz, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 1 1 9 , 2 0 0 rs. en cada uno. 

Las coo/lic'oiies araoceles y demás estarán de:ma
nifiestos la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político; advirtiendo 
oue en cumplimiento de lo prevenido por la real orden 
de 26 de enero último, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la can
tidad que se ofrezca por cualquiera de los lieitadores 
presentes para el caso en que se tuviere por convenien
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal qué 
se pase por dicho portazgo con dirección á esta corte* 

Madrid 9 de octubre de i848 .edG. Otero. '¿01 
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PRESIDENCIA D E L C A N T O N DE BAGAJES D E N A V A L -
C A E ÑERO. 

Por circular inserta en el Boletín oficial número 
3,i 44 se convocó á juntar para el dia 13 de agosto 
último á las ocho de la mañana á los representantes 
de los pueblos del cantón á fin de tratar lo convenien
te sobre varios asuntos pendientes y muy particular
mente para proporcionar fondos con que poder abonar 
al cantón de Guada» rama los atrasos que se le están 
adeudando; pero no pudo tener efecto la celebración 
de dicha junta poique, á pesar de haber estado espe
rando los comisionados asistentes hasta última hora 
de la tardé- no se reunió número suficiente que cons
tituyese mayoría. ^ / 

En consecuencia para que la junta se verifique 
he señalado nuevamente el día i . ° de no?iembrepró
ximo 4 la misma.hora;.debiendo personarse al efecto 
en laá casas consistoriales de esta villa cabeza del 
cantón todos los alcaldes constitucionales de los pue
blos que le componen, bajo apercibimiento da £ oncéa
les de mulla á cada uno, con que desde» luego quedan j 

conminados y abonaran sm falta alguna en so caso; en 
virtud de tas facultades concedidas al presidente "por 
él Excmo. Sr. g é f e p o W ^ « * m 

liouboifiii OBIUCM] 5Í sup t í uo oonugas I*J *10<] C.í-H.ill 
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< Autorizada la corporación municia 

va del Pardillo, para sacar á subasta pública, las yer
bas de invierno de la misma, de las heras de pan tri
llar, dehesa Carnicera y Navala-Knciiiilla, Huellas y 
Barranco de Abajo, ha seña fado para dicha subasta 
el dia 1 2 ' del Venidero mes de noviembre desde las 
diez de la mañana en adelante en su sala consistorial 
coo entera sujeción á los arts. 78 y 79 de la ordenan* 
za de montes vigente y pliego de condiciones aue se 
pondrá de manifiesto. Loque se a n u n c i a por el presen-, 
te llamando lieitadores. 

. . . , . i.-, • inshioYS ib tn eterno* ¿1 ni 
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E n lá villa de Redueña se subastan para carbo
neo las leñas del monte titulado Pena del Gato y su 
remate está señalado para el día 20 del próximo mea; 
de noviembre: las condiciones estarán de manifiesto en 
el acto del rematé. 
i !JID i\r),A<\ üup t&att) &*l n* SIUIIUDIH 'oxslq odorb os 

- -

• 

Autorizado el ayuntamiento del Molar para esta* 
bleeer puestos públicos con la venta al pormenor en 
el año próximo de 1849 ba determinado arrendar en 
público remate los ramos de carne, tocino y manteca* 
jabón, aceite, aguardiente y vino, y para ello ha se
ñalado los dias 29 del corriente y el 5 de noviembre 
próximo de diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial de dicha villa, en donde están de manifiesto 
las condiciones de los remates. 

t! 
fa 
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£1 ayuntamiento de Getafe ha dispuesto poner de 

manifiesto en su casa consistorial los capitales de ri
queza formados por 4a junta pericial del mismo para 
el reparto de la contribución territorial correspondien
te á dicha villa y su agregado de Perales del Rio en 
el presente año, á fio de que en él término preciso de 
8 dias que vencerán el 3o del corriente dirijan los 
contribuyentes las reclamaciones oportunas, bien enten
dido que pasado dicho plazo se procederá á la derra
ma del cupo que estará de manifiesto desde el 3 al 
10 de 1 noviembre inmediato a los mismos fines. 
10I s olaisqssvüja uir/ids obi^sq otmrloq 5 Í ^ mii 

, F( ^ M J r .."Miw til I'K wmu; •:. boni^N l» 
»>[!;.;« ¡loa ¿u* untn.b fi.^lq srhib isnydo ¿ n ^ w j | 
< }, ,. E i ayuntamiento constitucional de Torrelaguna 
pféváa autorización d f l Excmo. Sr. gefé soperior po
llino de la provincia ¿ac* á pública subasta el disfru
te de pastos de los montes de Valgallego y dehesa 
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...arso por el segundo en el qoe s e $ a r £ ¡oíodocir 
2 0 0 cabezas de ganado lanar, valoados el de Valija-
Hego en i . o 5 o rs. y * * Q la dehesa Vieja,bajoel pliego 

dicha^ t f f,.ac.on el d,a 3 o ^ e í . c o r r , T W . f ^ . d e , ^ 

de condiciones, que constan en el espediente. las que 
están de maujticsto en la secretaria de dichp ayunta*, 

1 

i.-.rioui^io; sisa ua na aloaJffca os ananam al sb wib 

Las terratenientes, colonos y ganaderos en el lér-
rninó ¡üriodícifenal deJ Colme nar Viejo presentarán 
en la secretaría de ayuntamiento de la misma en tér
mino de 1 5 dias contados desde la fecba de la irfser-
cion de este anuncio, relaciones de las fincas rústicas 
y censos que posean ó lleven en arrendamiento, e igual
mente dé sus ¿anádps, según previene el real decreto 
de 23 de mayo de i 8 ¿ 5 y arregladas á fos modelos 
insertos en la rea! instrucción de 6 de diciembre del 
mismo ano, bajo el supuesto que el que 00 Jo verifique 
en dicho plazo incurrirá en las penas que marca dicho 
real decreto* 

r 
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En la 'villa de Móstoles y con arreglo á lo dispues
to en las reales o.deues vigentes se sacan á pública su
basta los derechos y vepta estancada al por menor de 
los artículos de rensuajtos que con vino, aguardiente, 
aceite, carne* lociao, jabón y vinagre para el año veni
dero de 1849 cojo.» pliegos de .condiciones se hallarán 
de manifiesto en U secretaría de ayuntamiento de la 
misma ; estando señalado .para su primer remate el 
domingo 29 del corriente; y para el segundo y último 
el domingo 5 de nov crnbre próximo, á la una de sus 
respectivas tardes. Lo que se anuncia al público para 
el que quiera interesarse en dichas subastas, v. 

c i i f l ?r,i.';^í.'fio'> ua Í?'Í üleotlii .i * l i 
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Se halla vacante la plaza de medico-cirujano de 

ta villa de S. Martin de VaIdeiglesias, distante doce 
leguas de la capital, por lo respectivo á la asistencia 
de los pobres, reconocimientos y demás actos de oficio 
que ocurran. L a cuota se asignará según el número 
de aquellos que se clasifiquen. En su consecuencia y 
mediante haberse declarada por orden del Excmo. ser 
ñor gefe político partido abierto con respecto á loa 
demás vecinos se anuncia al público para que los que 
aspiren á obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes 
francas de forte al presidente del ayuntamiento y se 
establezcan loa qoe gusten ., ad virtiendo que es pueblo 
muy sur (ido y de buen clima, 

Siguen de venta en la redacción de este periódico 
sita en la calle de Alocua, núm. 102, los impresos pa
t a uso de las corporaciones municipales en un,todo 
con lo r mes al anuncio msei to en el Uolctiu num ¿ 1 7 9 
q«e ton? u / " u Z'Á * ; S M U > ' Á ! ! • 

y .Libramientos* « - :-

:'jGs-i;gaidiaea.v , * i h o í 

J ffe^fe,^ precios.^e.gras^. 
Id de .existencia de id. . 

f ¡ b Z j fi. bfcttiiw/: Sl9l9nS1 Si nO-ODSII)''-
' Id. de bautismos. 

Id. de matrimonios. 
Id. de defunciones. ' 

'Id. dé cor tas y aprovechamiento de montes. 
_ Id. de plantaciones y siembras de los mismos. 1 

W. de estracio de población. 
Recibos para pago de contribuciones. . , 
Papeletas de avisó para el pago de las mismas. 

^•Filiaciones para tos quintos. M i 4 ; ' 
- i « También se ha ¡latí de venta los estados núm. 1, 
2 , 3,^4 y 5 para estender las relaciones juradas dé 
los bienes inmuebles, cultivo.y ganadería; todos eu 
pliego escepto el 5 qne es para la ganadería que está 
en medio pliego; y los estados de bautismos, matri
monios y defunciones para los párrocos, los dos prime
ros en medio pliego y el último en pliego. 

Se están imprimiendo y estarán á la mayor bre* 
vedad los estados 7, 8 y 9 para estender el padrón de 
riqueza y el repartimiento de la contribución; todos 
en pliego y rayados á lápiz para la direction de los 
renglones; y los recibos de suministros y las cuentas 
que tienen que estenderse todos los meses para el cobro 
de ellos; conforme en un todo á los modelos que últi
mamente se han insertado en el Boletín; siendo los 
recibos en cuartilla y las cuentas en medio pliego. 

A D V E R T E N C I A . 
r 
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Habiendo cumplido en fin de setiem
bre el tercer trimestre • de ia suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que se han presen
tado á satisfacerle á pesar de la obliga
ción en que están de efectuarlo, seles 
advierte pasen á la redacción establecida 
eu la r calle de Atocha núm. i cay ruarlo 
bajo, ron el fin de llenar este deber tanto 
por esté como pfor los anteriores trimes
tres, los nue áüu no lo han verificado. 

0 l lADIUt: Ifrpfiert'ú & 1). MABUEI 'PITA. 


